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PROCRICZA Ao 

Guayaquil, Junio 12 del 2008. 

Señor: - 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, con la finalidad de comunicar que la 
Accionista de la compañía PROCRICZA S.A., la señora ZOILA ESPERANZA 
PINEDACARRIÓN, ha cedido y transferido 320 acciones ordinarias y nominativas de 

1 dólar cada una, conforme se detalla a continuación: 296 acciones al señor LUIS 
ORLANDO CARRIÓN GALLARDO; y 24 acciones a la señora CATHERINE 
SILVANA CARRIÓN PINEDA.- 

La cedente Zoila Esperanza Pineda Carrión con cédula de ciudadanía No. 
090322699-1; y, los cesionarios Luís Orlando Carrión Gallardo con cédula de 

ciudadanía No. 010031845-0 y Catherine Silvana Carrión Pineda con cédula de 

ciudadanía No. 091215522-3.- 

Tanto cedente como cesionarios tienen la nacionalidad ecuatoriana.- 

Atentamente, 

PROCRICZA S.A. 
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DRA. CATHERIÑE SILVANA CARRIÓN PINEDA 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad ecuatoriana 

C.C. No. 091215522-3 

 


